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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 
actuación 

Accionante Accionado 

Hoy 28-Ago.-2020 al despacho 
estas diligencias presentes 

digitalmente en la plataforma 
OneDrive del juzgado, 

informando: 

Fecha 
salida 

Decisión 

1/11 13-Ago.-2020 
151874089001-

2016-00029-00 
Ejecutivo  

SBP ALEXANDRA 

PIRACHICAN 

EDWIN JOSÉ 

BAUTISTA 

MONTERO 

1. Que en fecha 24-Jul.-2020 la 

representante de la parte accionante 

presenta liquidación de crédito.  

2.  Que en fecha 05-Ago.-2020 se fijó 

en lista y se corrió traslado vía mail 

y WhatsApp de la liquidación de 

crédito.  

3. Que en fecha 11-Ago.-2020 venció 

el termino de traslado de la 

liquidación sin manifestación.  

01-Sep.-2020 

1.- DEJAR CONSTANCIA de la puesta en marcha 

del expediente electrónico. 
2.- IMPROBAR la aludida reliquidación del crédito 

presenta en este proceso judicial. 

3.- MODIFICAR la aludida reliquidación del 
crédito, APROBAR la efectuada por este juzgado:  

3.1.- Capital adeudado al 23-Jul.-2020 
………………………………… $5’459.122,72  

3.2.- Intereses civiles: 
……………………………………………………………. 

$27.124,11  

Total: 
…………………………………….………………………………

……. $5’486.246,83  
4.- HACER precisiones respecto de la reliquidación 

del crédito. 

1.- COMISIONAR a la INSPECCIÓN DE TRÁNSITO DE 

TUNJA -Reparto- .  

2.- ORDENAR a secretaría librar y remitir por el 
medio más expedito el despacho. 

3.- REQUERIR a la empresa “QUANTA SERVICES 

COLOMBIA S.A.S.”. 
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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 
actuación 

Accionante Accionado 

Hoy 28-Ago.-2020 al despacho 
estas diligencias presentes 

digitalmente en la plataforma 
OneDrive del juzgado, 

informando: 

Fecha 
salida 

Decisión 

2/11 06-Ago.-2020 
155004089001-

2017-00069-00 
Ejecutivo  

RICARDO 

RODRÍGUEZ 

CUEVAS  

RUBÉN DARÍO 

CALIXTO 

RAMÍREZ  

1. Que el 03-Ago.-2020 venció el 

término concedido en auto de fecha 

03-Mar.-2020.  

2. Que el 16-Mar.-2020 el apoderado 

de la parte actora allega memorial y 

adjunta copia de recibo pago 

publicación, certificación y copia de 

hoja de periódico. 

3. Que el 16-Mar.-2020 la demandada 

aclara dictamen pericial. 

01-Sep.-2020 

1.- DEJAR CONSTANCIA suspensión  térm. 

2.- ORDENAR informar datos de contacto. 

3.- ADVERTIR a las partes dar cumplimiento al numeral 14 

del Art.78 del CGP. 

4.1.- ADMITIR las publicaciones del aludido emplazamiento.  

4.2.- ORDENAR a secretaria proceder a publicar dicho 

emplazamiento en el RNPE. 

5.- En cuanto al avalúo del inmueble embargado y secuestrado 

dentro del proceso:  

5.1.- ORDENAR a la ejecutada que el auxiliar proceda a 

corregir dicho dictamen.  

5.2.- CONCEDER el término de diez (10) días, so pena de 

desestimar el dictamen.  

6.- Confirmadas circunstancias:  

6.1.- 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE 

COLOMBIA –DIAN– 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MUNICIPIO DE OICATÁ (BOY.)  

6.2.- CONCEDER a las entidades veinte (20) días.  

7.- REQUERIR a la auxiliar de la justicia posesionada como 

secuestre.  

8.- ORDENAR a secretaría ingresar el expediente al 

despacho. 
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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 
actuación 

Accionante Accionado 

Hoy 28-Ago.-2020 al despacho 
estas diligencias presentes 

digitalmente en la plataforma 
OneDrive del juzgado, 

informando: 

Fecha 
salida 

Decisión 

3/11 28-Ago.-2020 

 

155004089001-

2017-00099-00 

 SUCESIÓN  

CTES. MATILDE 

RODRÍGUEZ DE 

NUMPAQUE Y 

OTRO 

-------------- 
1. Que en fecha 26-Ago.-2020 la parte 

accionante presenta partición corregida.   PENDIENTE 

4/11 27-Ago.-2020 
151874089001-

2017-00103-00 

EJECUTIVO 

HIPOTECARI

O 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA 

VÍCTOR 

MANUEL 

LÓPEZ 

SÁNCHEZ  

2. Que en fecha 23-Jul.-2020 la auxiliar de la 

justicia da respuesta a requerimiento. 

3. Que en fecha 29-Jul.-2020 venció el termino 

concedido en providencia de fecha 14-Jul.-

2020. 

 PENDIENTE 

5/11 13-Ago.-2020 
151874089001-

2018-00020-00 
LEY 1561 

SANTOS AMAYA 

MENDOSA 

LIMBANIA 

ACUÑA 

1. Que en fecha 10-Ago.-2020 venció el 

termino concedido en auto de fecha 03-

Mar.-2020 (interrupción de términos 16-

Jul al 22-Jul.-2020 por ingreso al 

despacho)  

2. Que en fecha17-Jul.-2020 la parte actora 

allega certificados de radio y prensa.  

01-Sep.-2020 

1.- ORDENAR a Secretaría incluir la presente 
actuación judicial en el RNE. 
 2.- ORDENAR a Secretaría que la respectiva 
información permanezca publicada en dichos 
registros por el término de un (1) mes. 

6/11 27-Ago.-2020 
151874089001-

2018-00021-00 
LEY 1561 

GERMAN MEDINA 

RODRÍGUEZ  

PNAS. 

INDETERMINAD

AS  

1. Que el 13-Ago.-2020 venció el termino 

concedido en auto 14-Jul.-2020 a la ANT 

para que diera respuesta a requerimiento 

de lo cual ha guardado silencio.  

 PENDIENTE 

7/11 28-Ago.-2020 
151874089001-

2019-00018-00 
Ley 1561 

RAQUEL ADRIANA 

CARO GUTIÉRREZ  

PNAS. 

INDETERMINAD

AS  

1. En fecha 01-Jul.-2020 venció el termino de 

suspensión del proceso por 6 meses.  PENDIENTE 
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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 
actuación 

Accionante Accionado 

Hoy 28-Ago.-2020 al despacho 
estas diligencias presentes 

digitalmente en la plataforma 
OneDrive del juzgado, 

informando: 

Fecha 
salida 

Decisión 

8/11 27-Ago.-2020 
151874089001-

2019-00024-00 
Ley 1561 

MARÍA EFIGENIA 

LÓPEZ BERNAL 

PNAS. 

INDETERMINAD

AS  

HDROS. 

DIONISIO 

LÒPEZ 

1. En fecha 20-Ago.-2020 la apoderada 

de la parte actora solicita sucesión 

procesal.   

2. En fecha 24-Ago.-2020 culminó el 

termino de fijación de emplazamiento en 

el registro nacional de personas 

emplazadas ordenado en auto 14-Jul.-

2020. 

 PENDIENTE 
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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 
actuación 

Accionante Accionado 

Hoy 28-Ago.-2020 al despacho 
estas diligencias presentes 

digitalmente en la plataforma 
OneDrive del juzgado, 

informando: 

Fecha 
salida 

Decisión 

9/11 06-Ago.-2020 
151874089001-

2019-00078-00 
Ley 1561 

JOSÉ DIONISIO 

QUIROZ 

NUMPAQUE 

HDROS. 

HIPÓLITO 

QUIROZ 

1. Que en fecha 14-Jul.-2020 vía 

correo electrónico se remitió oficio 

a ORIPT Ordenado 07-Jul.-2020.  

2. Que en fecha 05-Ago.-2020 venció 

el termino concedido para dar 

respuesta, fecha en la cual se 

allegó respuesta vía correo postal. 

01-Sep.-2020 

1.- ORDENAR a las partes informar o reconfirmar datos 
de contacto. 2.- ADVERTIR a las partes que deben dar 
cumplimiento al numeral 14 del Art.78 CGP. 3.- 
CONFIRMAR competencia. 4.- ADMITIR la demanda 
tendiente a la formalización de la propiedad. 4.1.- “EL 
RECREO”, ubicado en la Vereda MORAL del MUNICIPIO 
DE CHIVATÁ. 4.2.- “EL CURUBO”, ubicado en la Vereda 
MORAL del MUNICIPIO DE CHIVATÁ. 
3.- Con base en lo dispuesto al respecto en el parágrafo 
del artículo 2º de la Ley 1561:  3.1.- TENER como 
cónyuge del demandante a YENNY ALEXANDRA 
ALFONSO CLAVIJO.  
3.2.- TENER como cónyuge del demandante a JOSÉ 
BELISARIO MARTÍNEZ CONTRERAS. 4.- ABSTENERSE 
de cumplir lo reglado frente a JOSÉ RAMIRO y JOSÉ 
ELPIDIO QUIROZ NUMPAQUE por encontrarse 
actualmente solteros.  5.- TENER como parte accionada 
a los indicados en la providencia.  6.- DAR como trámite 
procesal el establecido en el artículo 5º de la Ley 1561. 
7.- ORDENAR correr en traslado la demanda. 8.- 
ORDENAR como medida cautelar oficiosa la inscripción 
de la demanda. 9.- ORDENAR a Secretaría informar a 
las entidades estatales enunciadas. 10.- ORDENAR la 

instalación de la valla numeral 3º del Art.14 de la Ley 
1561. 11.- NOTIFICAR personalmente la presente a 
MARCO TULIO QUIROZ CONTRERAS. 12.- ORDENAR a 
secretaría realizar el emplazamiento. 
13.- CONCEDER a la parte aquí accionante el término 
de treinta (30) días. 14.- ORDENAR a Secretaría 
ingresar el expediente al despacho. 
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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 
actuación 

Accionante Accionado 

Hoy 28-Ago.-2020 al despacho 
estas diligencias presentes 

digitalmente en la plataforma 
OneDrive del juzgado, 

informando: 

Fecha 
salida 

Decisión 

10/11 27-Ago.-2020 
151874089001-

2019-00087-00 
Monitorio 

William Rodríguez 

Bayona 

María del Pilar 

Nonsoque 

Espinel 

1. Que en fecha 27-Ago.-2020 el 

accionante solicita la ejecución de 

la sentencia y solicita medidas 

cautelares. 

 PENDIENTE 

11/11 27-Ago.-2020 
151874089001-

2020-00016-00 
Ley 1561 

Gabriel José López 

Lozano 

Personas 

indeterminadas  

1. Que en fecha 27-Ago.-2020 fue 

radicada demanda Ley 1561 y la 

demanda contiene toda la 

documentación enunciada en la 

misma.  

01-Sep.-2020 

1.- ABSTENERSE de reconocer como apoderada 

judicial. 
2.- INADMITIR la demanda por las siguientes 

razones expresadas en el auto. 
2.1.- El literal c.) del Art.11 de la Ley 1561, anexar 

plano catastral. 
2.2.- Resulta indispensable determinar con 

exactitud el área y los verdaderos linderos del 

predio de menor extensión objeto de usucapión.  
3.- PONER DE PRESENTE que según lo 

establecido al respecto en el Art.168 del C.G. del 
P., al solicitar los testimonios debe indicar su 

pertinencia, conducencia y necesidad. 
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